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GOBIERNO REGIONAI DE SAN MARTIN

SAN MARTIN

frsalrción, Dürc*fowl frrgiunÁl
NO 073_ 2o2s-GRSM/DRASAM

Moyobamba,

VISTO:

El Informe Técnico No l0-2025-CRSMiDRASAM/DDCA, de fecha
l8 de febrero del 2025, lnforme Técnico No 10-2025-
GRSM/DRASAM/OPYEATEI, de fecha 24 de febrero del 2025 y
Memorándum N' I I0-2025-GRSM/DRASAM. de fecha 24 de
febrero del 2025.

Que, de conformiclud con la (lonstilución Políticu del Estado, el Tilulo
V, Cupítulo XIV de lu Ley de Reft»'ma Constitucionul, Ley N' 27680 sobre Descenlralización. la Ley

(hgánica de Gobiernos Regionales. Ley N' 271167 y sus modificatoria,s Lcyes N" 27902 y N" 28013,
se le reconoce a los (iobierruts Regionales uutonomía política, etnnómica y udministrativa en los
asuntos de su competencia, consliÍt)]endo para su administración económicu .¡, Jinanciera un pliego
presupuestal.

Que, la Ley N' 27111, Ley de Procedi,nieñto Adm¡nis¡rativo General,
con Decreto Supremo N" 0001-2019-JUS, prescribe sobre el principio de Legalidad en el

umeral I.l del urtículo IV del Texto Unico ordenudo, donde precisu que las auloridades
üt lnistrat¡ru,\ dcben da aclttar con respcdo o la ('on-stitución, la Le¡, v el Derec'ho, denÍro de lus

lacultades que le estén alrihuidas y de acuerdo u los fines para los que .fueron conleridas.

Que, la Gerencia de Desa¡rollo Económico del Gobiemo Regional de
San Martín mediante Memorándum No 736-2021 -GRSM/GRDE. de fecha I 7 de Junio de 2021.
comunica a través del lnforme N' 095-202l-GRSM-GRDE-RAFR. la consistencia del Proyecto:
"Mejoramiento del Sen'icio de apoyo al desurrollo productivo de lu Cadena de Valor de Arroz, en las
l0 Provincias del Deparramento de San Martin", con CUI N"2512789.

Que. medianle lnforme Técnico N' l0-2025-
GRSMA)RASAMiDDCA. de fecha l8 de fehrero del 2025. el Director de la Dirección de

Competilividad Agraria remite la XII MODIFICACION del Expediente 1'écnico, para su revisión por
la Oficina de Planearniento y Estadística Agraria , la que luego de efectuar la revisión expide el Informe
Tetnico N" I 0-2025-GRSM/DRASAM/OPYEA/UEI, de fecha 24 de febrero del 2025, el responsable

la Unidad Ejecutora de Inversiones, luego de haber revisado el Expediente Técnico del Proyecto:
"Mejoramiento del Servicb de up<ryo al desurntlkt productivo de lo L'adenu de Valor de Arroz, en las
l0 Provincias del Depurlanento de San Martin", con CUI N" 2512789. recomienda aprobar la XII
Modificación del Expediente Técnico con acto resolutivo y la ejecución con administración directa a

través de la Dirección Regional de Agricultura San Manín .

Que, la Dirección Regional de Agricultura San Martín, mediante
Memorándum No I I0-2025-GRSM/DRASAM, de fecha 24 de febrero del 2025, dispone la proyección
de la presente aprobando la Xll Modificación del Expediente Técnico del Proyecto: " Mejoromienlo
del Servicio de upoyrt ul desurrollo productivo de la Cadena de Valor de Arruz, en las l0 Prorittcius
del Depmtamenlo de San Murtín", con CUI No ?.512789.
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ÍIPECCÉIU REGI(I\IAL f)E ACPrcT.,LruRA SAIi¡ ft'AFITiN

Rn r ohdó& Diaecta'sl frnqisnal
N" 073_ 2o2s-GRSM/DRASAM

Nroyobamba,2{FE!2025

Que, en uso de las atribuciones conferidas mediante Resolución
Ejecutiva Regional N" 010-2025-CRSM/GR, de fecha i3 de enero del 2025. donde se Designa al
Director Regional de Agricultura San Martin, la Ordenanza Regional N" 019-2022-CRSM/CR, de
fecha 2 | de noviembre del 2022 y con las visaciones de los Directores de Oficina de Asesoría Jurídica,
Dirección de Desa¡rollo y Competitividad Agraria, Oficina de Planeamiento y Estadistica Agraria,

vo ticina de Cestión Presupuestal y de la Dirección Regional de Agricultura San Martín.

SE RESUELVEI

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR Ia XII MODIFICACIóNooe,

EL EXPI,DIENTE TECNICO. de I Proyecto: "Mejonrniento del Sert,icio de qto¡-o al desarrollo
productivo de h Cadenu lc Vubr de Ano6 en las l0 Provintius del Deparfumenlo de San Martín",
con Ct..rl N' 2512789. co¡r ün monto de inversitln de NUEVE MILLONES DOSCIENTOS

OVENTA Y SIETI MIL SIISCIENTOS TREINT,{ Y SIETI CON 89/1OO SOLES
9'297 ,637.89\.

ARTiCI.ILO SEGUNDO.. NOTI}-ICAR IA

Rf,GISTRf, Sf Y COMUNIQUESE.

rrc9rt S^T¡ MARTIN
AGRICUtILTRA

GOBIERNO REGIONAL DE SAN MANTIN

)) DESCRIPCION TOTAI.

COMPONENTE I
ASISTENCIA TÉCNICA Y DESARROLLO TECNOLÓGICO PARA EL

MANE]O INTEGRAL DEL CULTIVO
2,081,000.00

COMPONENTE II ADOPCION DE TECNOLOGIAS INNOVADORAS 2,272,939,85

[coMPoNENTE 
ilr

INSTALACION DE PARCETAS DEMOSTRTAÍIVAS CON

VARIEDADES DE AITO RENDIMIENTO
1,761,459.59

OMPONENTE IV

cr1

FORTATECIMIENTO ORGANIZACIONAL PARA tA GESTIÓN

EMPRESARIAL

GESTION DE PROYECTOS

509,500.00

|,822,220.94
ct2 784,\26.44

§t3

SUPERVISION DEL PI ARROZ

ELABORACION DEL EXPEDIENTE TECNICO PI ARROZ 0.00
I LIQUIDACION DEL PROYECTO PI ARROZ 0.00

CONTROL CONCURRENTE 66,390.97

90ao

TOTAT PRESUPUESTO 9,297 ,6X7.89

confonne a lev

Ing Novqs

presente resolución
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